
,MINISTtRIO DE SALUD . - . . . . 

DIRECCIONREGIONAL PE SALUD PAR,ACENTRAL 
,�RDEN DE COMPRA 

ORPEN D'I; �OMPRA':04'0/2011 

i:eéhtA! .2a11012011 
,SQUC .. O� COTIZACION Nº0.06/20'11 
SOLICITUD GE COMPRAN" 015/2011 , 

' SóLiólTQ:A t!STEOES $1:1. SIRVAN REALIZAR ENTREGA SEGÚN OET ALLE, DES PUES DE AECl6!R LA PRESENTJ::ORPEN DE COMPRA 

EN ·OlBECO!ON REfüQNAL. pg SAL.LID PARACEtNTRAL, l)BICADA EN 2º AV. SUR Y 6TA. CAt.LE ORIENTE., LQ ESTI PULAPO EN 
. ESTA ORD.EN. 

FORMA DE PAGC.t CREDITÓ 

' ; REN<;l,L,ON • CAN.TIDA.D 
PRECio· 

U!JIJ! , UN!TA.Bl.e 
PRECIO 
TOTAL 

. 

PR.lJEBAPARADET�RMlNAQION oe C:Rl::ATtNlNA' 
METOPOJAFFE 'ClNETlCO é·ON 91STANDAB,SET 
O.E 2X60ML ( 'tOO. DETEAMINAOIONE:$' }LIQlJl:00. 
MAR.QA: SPINREAéT,PRJ�EN E'&PAÑA. . 

56 C/U ·; 8.00 $ 448.00 

HOG,, OASSET"fEiPRUEBA :RAPlDA SANGRE'.Y 
O.RlNA¡laOL$A óé tdó PLAC-AS, MARCA: 
SPINR}:ACT OHfG.EN: ESPAÑA. 

• 

CiU $ 35.00 s 910.00 · 

7 PHUE�ASPARA DETERMINACIQN D� 
HEMATIPLQGIA METODO AUTOMATIZADO 

FECHA DS l;NTREGA: 21 DE •NOVlEMSRE 2011. 

100:óO O/U s 

-r -: 

1 .. QQ , $ 1(),00Ó.00 

·" 

TOT�L EN:LETRA'S: óNC:!= MlJ;. TR!=.SQlENTOS CINOUJ:;NTA Y OCHO 00/100. DOLARES 
· .. ' 

TOTAL $ n,asa.oo 
. 

NOTA: EN CASO os Nb REALIZARSE ESTA NEGdGIAOlON, AÓGAMOSLI:: DE;VQL'\/ER ESTA.ORDEN A: Nü�STR.A OFICINA 

. CQN lAS.INP[QAOlQ.til.l':$ Pl;AT(NENTE$, FAVOR ·L!=E,Ft, ij.$.GQNt>i:c1olile$1$ENÉRALES DE LA <CJOMPRA ,EN HQ�AANEXA ' ,' 



•• 

OAl�INAL; SUMINISTRANT.E 
COPIA 1 r At;.MAQl;N Y10·$IJIQ. PE 

RECEPCION 
COPJA2; UFI 

COPIA 3, l,JNlPAO SQU�ITANTS . 

. COPIA 4: DEPT(,). PE .. ABAST!::CJMO::N"l'Q 

CONTRANTANTE 

DIRE:OTORA RÉGiONAL Di: SALUI!l 
' PARA<it:NTRAL . 

QONTRATISTA 

NOMBRE, .O.U! •. FIRMA DEJ.A 
PERSONA AUTORIZADA Y 
SELLO D�LA EMP�ESA 

F'ARtAa; S.A. de·C.V. 



CONDICIONES DEL SUMINlSTRANTE 

· OBLIGACIONES DEL SUMINISl'RANTE 

1. �p.meterse, a las disposiciones legales d!;!T Pa.ls, aplicables. al neg,oci(:). de 
qy.e, se trata, renunc! ade a entablar reol:amí:'lciones por vías qµ.e no. sean 
estableci:da:s en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el füal cumplimiento de todas y cada una delas estipulaci.ones 
en esta Otdeh de Compra, prir,cipa,meot:e, Jas fechas de .entre.ga y en 
caso de. inc4mplín::Hento total o. parcial, el Ministerio .de Salud' procederá 
a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contratatioriesde la Aclmiorstrnción Publica. 

OBL.IGACIONES; 'DEL.GOBIERNO 

3. Pagar el. valor del sumlntstro de ONCI;'. MJL TRIE'SCIENTQS 
crr,iouENTA Y OCHO 0011;00 DOLARES ($ 11,358;00') previo Tos 
trámites legales, después . c¡ve ta $ede Regtonal de Salud hayan 
r�cibído los INSUMOS Y REACTIVOS DE: L.ABORATORJO OL.INJCO,. 
eentrataco a entera satisfacófón y de acuerdo con las específiCªtíones 
c.onvenldas. 

4. La' Región de S.a.lud Paracentral vigilara el cumplimiento de la presente 
�rden qe Compra, hasta haberse Tecíbido los. INSUMO$ Y REA.CIIVQS 
DE LABORATORIO GUNICQ, en su totalidad y .entéra satisfacción, 
previa aq�ptapión del s.ítio de Recepción e informara aJ Departamento de: 
Aba$t�qirnienfo 'Regional para .eteotos de control y. seguirntento del 
servi.r,;io� 

:OTRAS· C.ONbICI.ONES .DELSUMINlSTRANTE 

5. La fecha de entrega de los INSUMOS Y RE.ACTIVOS; DE 
LAl3óRATúRJO OLINlGQ está esflpulado en la present!3, orden de 
eompra, que reciba $1 SUITlinistrarte debidarnente,Je:galizada, 

6.. !.,os. Insumos. y Reactivos, de Laboratorio Clín.ieo, al que la presente 
Orden se refiere será recibido a entera satisfacción def Guardalmacén 
de la Sedé RegtonaJ quien f(rmará, sellara y fechara el aGta de 
recepción·delos produetos, 

7. En caso que en 'el curso de la ejecución de la Ord�n de compra, hueíera 
necesídad dé introducir modificaciones a la: misma, estas no podrán 
llevarse; a' cabe sin la autorización cotté$Pe>hdiente solamente se 
tramitaran tas modificaciones'. que sesollcítea p:or escrito y en las cuales 
las pa.rtesJnteresqdil)S'.·e:stén en un todo d.e aQuerdo. 

8, Las oqljg�ciones ·que contrae el Gobierno ·por medio de esta Orden dé 
compra son únicamente para con el surnlnlstrante, quien debe o.bservar 


